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RECURSO DE QUEJA. EL INTERPUESTO CONTRA EL PROVEÍDO QUE, POR EXCEPCIÓN, FIJA LA 
GARANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL, DEBE TRAMITARSE DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE SE HUBIESE EMITIDO CON POSTERIORIDAD AL QUE CONCEDE ESA 
MEDIDA CAUTELAR. 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes decidieron de manera diferente, en relación con los términos 
en que se debe tramitar el recurso de queja que se interpone contra la determinación del Juez de Distrito donde, por 
excepción, con posterioridad a la resolución que concede la suspensión provisional, fija la garantía para que surta efectos, 
esto es, si de conformidad con el supuesto previsto en el inciso b) o en el diverso c), ambos de la fracción I del artículo 97 
de la Ley de Amparo. 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito establece que, contra la resolución del Juez de 
Distrito dictada, por excepción, con posterioridad al otorgamiento de la suspensión provisional, en donde fija la garantía 
para que surta efectos dicha medida cautelar, procede el recurso de queja previsto en el inciso b) de la fracción I del artículo 
97 de la Ley de Amparo. 
Justificación: De conformidad con las reglas adjetivas que rigen el juicio de amparo en materia de suspensión, se advierte 
que la queja interpuesta contra la resolución del Juez de Distrito dictada, por excepción, con posterioridad al otorgamiento 
de la suspensión provisional, en donde se fija la garantía para que surta efectos dicha medida cautelar, se ubica dentro de 
la hipótesis prevista en el inciso b) de la fracción I del artículo 97 de la Ley de Amparo, porque con independencia de que 
esas determinaciones se emitan de manera independiente, ambas constituyen una verdadera unidad jurídica. Lo anterior 
encuentra sustento en la jurisprudencia 2a./J. 160/2015 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuyas razones son aplicables en este criterio por mayoría de razón. Por último, y a propósito de la efectividad del 
recurso de queja conocido como "urgente o de 48 horas", la interpretación del precepto normativo en análisis deberá 
realizarse a la luz de los derechos de acceso a la tutela judicial efectiva y al debido proceso, en su vertiente de acceso a la 
doble instancia, previstos en los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, numeral 
1 y 8, numeral 2, inciso h), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de donde se permite establecer, en 
cuanto a la eficacia de ese recurso y, en función del principio de peligro en la demora que lo rige, que el espectro de 
procedencia del recurso en cuestión deberá ser más amplio y admitir diversas posibilidades y no necesariamente limitarse a 
la literalidad de la ley, es decir, sólo con las resoluciones "que concedan o nieguen la suspensión de plano o la provisional." 
Lo anterior, puesto que una postura diferente a la aquí adoptada, implicaría un eminente riesgo para la eficacia del recurso 
de queja "urgente", pues derivado de la tramitación ordinaria del remedio procesal de que se trata, pudieran presentarse 
una multiplicidad de eventos en los que la medida cautelar deje de surtir sus efectos por la falta de exhibición de la garantía 
fijada por el Juez de Distrito dentro de los cinco días a que hace alusión el artículo 136 de la Ley de Amparo; ello, 
precisamente por estar a expensas de su resultado.  
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
Contradicción de tesis 34/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Sexto, ambos en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito. 19 de octubre de 2020. Mayoría de cinco votos de los Magistrados Salvador Murguía Munguía, Jacob Troncoso Ávila, 
Roberto Charcas León, Juan José Rosales Sánchez y Moisés Muñoz Padilla. Disidentes: René Olvera Gamboa y Oscar Naranjo Ahumada, 
quienes formularon voto particular. Ponente: René Olvera Gamboa. Encargado del engrose: Roberto Charcas León. Secretario: Carlos 
Abraham Domínguez Montero.  
Tesis y criterio contendientes:  
El Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la queja 158/2019, que dio origen a la tesis aislada 
III.6o.A.9 K (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO C), DE LA LEY 
DE AMPARO. PROCEDE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO EN EL QUE FIJA LA GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS 
LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 71, Tomo IV, octubre de 2019, página 3620, con 
número de registro digital: 2020816, y  
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la queja 259/2019.  
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 160/2015 (10a.) de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA. CONTRA LA INTERLOCUTORIA 
QUE LA NIEGA O LA CONCEDE, ES PROCEDENTE EL RECURSO DE REVISIÓN Y NO EL DE QUEJA, AUN CUANDO SÓLO SE 
IMPUGNE LA GARANTÍA A LA QUE SE SUJETÓ SU EFECTIVIDAD (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE 
DOS MIL TRECE)." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo II, enero de 2016, página 1542, con número de 
registro digital: 2010804.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera 
de aplicación obligatoria a partir del martes 02 de febrero de 2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 16/2019. 
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NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS QUE IMPONEN SANCIONES ECONÓMICAS. LA 
DECLARADA POR INDEBIDA MOTIVACIÓN DE LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN Y VALORACIÓN DE LA 
CAPACIDAD ECONÓMICA DEL INFRACTOR, DEBE SER PARA EFECTOS. 
Hechos: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
recibió la denuncia de un particular contra una empresa de telefonía, derivado de la recepción de diversas 
llamadas y mensajes de texto realizados por un despacho de cobranza, por un adeudo existente con diversa 
persona moral. Posteriormente, el Pleno de ese órgano impuso a la compañía denunciada diversas sanciones 
económicas, al estimar que cometió las infracciones previstas en el artículo 63, fracciones IV, VIII, IX y XIII, de 
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, por incumplir los preceptos 
6, 7, 8, 12, 13 y 21 del mismo ordenamiento, al haber divulgado los datos personales del titular a terceros, en 
detrimento de sus intereses y privacidad, incumpliendo además con el deber de confidencialidad; 
determinación contra la cual aquélla promovió juicio contencioso administrativo, en el que se resolvió declarar 
la nulidad de la resolución impugnada, para el efecto de que se emita una nueva, en la que se motive 
debidamente la gravedad de las infracciones. Inconforme con esa sentencia, la empresa promovió juicio de 
amparo, en el que reclamó su indebida fundamentación y motivación, al señalar que la ilegalidad de la 
resolución impugnada se ubica en el supuesto previsto en el artículo 51, fracción IV, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, por lo que debió declararse su nulidad lisa y llana. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la nulidad de las resoluciones 
administrativas que imponen sanciones económicas, decretada por un vicio de forma, como lo es la indebida 
motivación de la gravedad de la infracción y valoración de la capacidad económica del infractor, debe ser para 
efectos, prevista en el artículo 51, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
 
Justificación: La causa de ilegalidad advertida no versa sobre los supuestos previstos en la fracción IV del 
artículo 51 citado, que refieren que los hechos origen de la denuncia no se realizaron, fueron distintos o se 
apreciaron de forma equivocada, o que la resolución se dictó en contravención de las disposiciones aplicables 
o dejándose de aplicar las debidas, ya que los hechos denunciados se acreditaron y la ilegalidad se actualizó 
conforme a la fracción II del artículo 51 aludido, porque la responsable incumplió las reglas de juzgamiento y 
sanción, tendentes a determinar (lo que en la doctrina se conoce como accertamento, que es la verificación de 
la existencia y exactitud de los hechos y circunstancias pertinentes del caso concreto, asociado al 
apprezzamento, consistente en el ejercicio de la potestad enderezada hacia el control de su valoración o 
ponderación por la administración) los elementos para la individualización de la multa, lo cual se traduce en un 
problema de indebido procedimiento que impide al afectado desplegar una eficaz defensa de sus intereses, por 
ello, la nulidad que se declare debe ser para efectos y no lisa y llana. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 256/2020. Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 17 de noviembre de 2020. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL. EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY RELATIVA, AL 
PREVER QUE LOS PROPIETARIOS DE LOS VEHÍCULOS GARANTIZARÁN CON ÉSTOS EL PAGO DE LAS 
MULTAS POR VIOLACIONES A DICHO ORDENAMIENTO, CONFIGURA SU RESPONSABILIDAD 
SOLIDARIA. 
El artículo 76 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal establece que el monto de las 
sanciones administrativas que se impongan por violaciones al mismo ordenamiento y a los que de él deriven, 
por la operación del servicio de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado, así como 
por el tránsito de vehículos, podrá ser garantizado con el valor de los propios vehículos, en cuyo caso, podrán 
entregarse en depósito a su conductor o a su legítimo propietario y éste dispondrá de un plazo de treinta días 
hábiles, contado a partir de la fecha en que se fijó la multa para cubrirla, así como los gastos a que hubiere 
lugar, pues de lo contrario se formulará la liquidación y se turnará junto con el vehículo a la autoridad fiscal 
competente para su cobro. Así, si bien es cierto que formalmente el precepto citado no establece la 
responsabilidad solidaria del propietario del vehículo con el pago de las multas por violaciones a dicha ley 
–cuando el conductor sea una persona distinta–, también lo es que al prever que aquél lo garantizará con dicho 
bien, materialmente la configura. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Amparo directo 73/2020 (cuaderno auxiliar 498/2020) del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 25 de noviembre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
Neófito López Ramos. Secretario: Marcelo Cabrera Hernández. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 


